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RESUMEN (ABSTRACT) 

La investigación docente realizada por esta red ha consistido en el análisis de las pautas y métodos que utilizan 

los diferentes centros, escuelas y facultades de la Universidad de Alicante (UA) en la resolución de los 

procedimientos de Adaptación curricular (AC). Su estudio nos ha permitido detectar cierta disparidad de criterios 

en la aplicación del Reglamento de AC y en la valoración de las solicitudes. Asimismo, se ha llevado a cabo un 

análisis comparado del régimen de la Adaptación curricular con la Universidad Complutense de Madrid (UCM), 

cuyo resultado concluye con una relación de propuestas de mejora para el régimen de la UA, en aras de 

favorecer y potenciar la inclusión de las y los estudiantes. 

Palabras clave: 

Educación inclusiva, Adaptación curricular, diversidad, apoyo al estudiante. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La Adaptación curricular (AC) se reconoce en el Estatuto del Estudiante de la 

Universidad de Alicante (UA) como un derecho específico de los y las estudiantes 

pertenecientes a determinados colectivos como: estudiantes con discapacidad, con 

necesidades específicas de adaptación educativa (NEAE) o con la condición de víctimas de 

violencia de género, inter alia. En este contexto, la UA aprobó el 24 de julio de 2015 el 

Reglamento de Adaptación Curricular con el fin de regular las acciones académicas que 

permitan el acceso y buen aprovechamiento del curso académico por parte del alumnado de la 

UA (art. 1).  

Desde la aprobación del Reglamento, el número de solicitudes de AC se ha visto 

incrementado considerablemente en todos los centros de la UA. Igualmente, el número de 

situaciones que se presentan, de manera particularizada, por el alumnado solicitante también 

ha aumentado. En consecuencia, se requiere que la adaptación se ajuste a las necesidades 

educativas de cada colectivo (o incluso de cada estudiante) y que se aporten soluciones 

homogéneas en todos los centros de la Universidad.  

Asimismo, la importancia de esta materia nos ha llevado a interrogarnos por el modelo 

de adaptación que se sigue en otras universidades y evaluar las buenas prácticas que permitan 

mejorar el régimen desarrollado en la UA. En concreto, la Universidad Complutense de 

Madrid (UCM) sigue un sistema con las suficientes similitudes y, al mismo tiempo, las 

diferencias necesarias, como para favorecer un análisis comparativo-diferencial de máximo 

interés, que nos ha permitido elaborar propuestas de mejora para nuestro régimen en la UA. 

 

2. OBJETIVOS  

1. Estudiar la aplicación práctica del Reglamento de AC en otros centros de la UA, y 

compararlo con los criterios que se han seguido en la Facultad de Derecho y que ya hemos 

sometido a análisis en cursos anteriores. 

2. Comparar los criterios y supuestos de AC que se emplean en la UA con la realidad de la 

AC en la UCM, a fin de averiguar si los métodos empleados en ésta nos permitirían 

mejorar nuestro régimen en aras de favorecer y potenciar la inclusión del alumnado. 

3. Proponer un modelo homogéneo de pautas para la resolución de los procedimientos de 

AC basado en la experiencia, el análisis y la estadística de su aplicación durante estos 

años. 
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4. Difundir los resultados en los foros adecuados, entre ellos, como se ha hecho, en las XVII 

Jornadas de Redes de Investigación en Docencia Universitaria de este año. 

 

3. MÉTODO  

 

3.1. Descripción del contexto y de los participantes.  

Los autores y autoras de esta contribución son, en su mayoría, (destacamos la 

contribución de la profesora Pilar Dopazo de la UCM) profesorado de la facultad de Derecho 

y miembros del «Programa de Acción Tutorial» que tiene por objeto proporcionar al 

alumnado universitario orientación y apoyo en su desarrollo personal, académico, y 

profesional, y facilitar su adaptación al contexto social universitario. Asimismo, hemos 

contado con profesorado de otros centros de la UA para la recopilación de datos y garantizar 

el éxito de la comparativa.  

3.2. Instrumento utilizado para evaluar la experiencia educativa 

Se ha elaborado y difundido un cuestionario en los diferentes Centros y Facultades de 

la UA para obtener la información relativa a la aplicación real de la AC, procediéndose 

seguidamente a analizar y contrastar la información. A su vez, se ha remitido un cuestionario 

a la «Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad» (OIPD) de la UCM para culminar 

el análisis y estudio comparado con esta universidad y elaborar las propuestas de mejora. 

3.3. Descripción de la experiencia 

En atención al objetivo perseguido se ha procedido al análisis de la aplicación práctica 

del Reglamento de AC en la Facultad de Ciencias, la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales, la Facultad de Derecho, la Facultad de Educación, la Escuela Politécnica 

Superior y la Facultad de Filosofía y Letras. De manera previa a esta investigación, ha sido 

preciso el estudio exhaustivo del Reglamento de AC, así como la viabilidad de sus preceptos. 

Seguidamente y una vez recopilados los datos, se ha procedido al análisis de las 

posibles disparidades en los criterios y valoraciones que se emplean para resolver los 

procedimientos de AC en los centros de la UA señalados. Con todo ello, y tras la evaluación 

de los resultados obtenidos del citado análisis, se ha elaborado una propuesta de modelo 

homogéneo de criterios en la resolución de los procedimientos de AC que ayude a reducir la 

disparidad de criterios en los distintos centros de la UA. Una vez conocida la realidad en 

nuestra universidad y recabados los datos de la UCM se ha procedido, con el apoyo de la 
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profesora Dopazo, a identificar las ventajas y buenas prácticas seguidas en esta universidad, 

culminando con una relación de propuestas de mejora para nuestro régimen.  

 

4. RESULTADOS  

Por lo que respecta a la propuesta de un modelo en la resolución de los procedimientos 

de AC, en primer lugar, del Reglamento parece inferirse que haya de ser el profesorado que 

efectivamente imparte la asignatura objeto de la solicitud quien deba suscribir el contrato de 

aprendizaje, pues es de hecho esa persona la que va a quedar sujeta al cumplimiento del 

mismo. En segundo lugar, en el procedimiento de AC adquiere especial relevancia la figura 

del tutor o tutora, ahora bien, debería designarse antes del inicio del curso a los mismos, pues 

es en ese momento cuando se concentran las solicitudes de Adaptación. En tercer lugar, se ha 

detectado que las medidas que se establecen en los contratos de aprendizaje se caracterizan 

por ser, más bien, genéricas, y sólo en el caso de las adaptaciones gestionadas por el CAE se 

observan medidas de adaptación particularizadas en la o el estudiante concreto. Además, se 

hace preciso contar con infraestructuras que permitan una consecución exitosa de las medidas. 

En cuarto lugar, cabe destacar el desconocimiento, en muchos casos, del procedimiento de 

AC por parte del profesorado e incluso, en algunos casos, su reticencia hacia el mismo, 

aunque no se han detectado casos significativos de incumplimiento de los contratos de 

aprendizaje.  

Y en cuanto al estudio comparado con la UCM, ésta opta por un modelo centralista, al 

residenciar la resolución de las solicitudes en un solo órgano, la OIPD, aunque se prevé la 

figura del coordinador en cada Facultad (que suele ser el vicedecano/a correspondiente). 

Además, han elaborado sus propias Guías de aplicación del régimen. También es destacable 

que esta universidad ofrece un reconocimiento de créditos optativos al alumnado por 

colaborar con la OIPD en labores de apoyo y atención a la comunidad universitaria con 

diversidad, y ejerce de mediadora en los casos de conflicto en la aplicación de las medidas de 

adaptación. 

 

5. CONCLUSIONES  

Del estudio del Reglamento de AC, y a partir de los resultados obtenidos en esta 

investigación docente, se ha advertido la necesidad de una reforma del mismo, al no prever 

aspectos tan esenciales como la regulación de los recursos cuando las solicitudes son 
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rechazadas, el seguimiento de las evaluaciones y mecanismos paliativos para los casos de 

incumplimiento del contrato de aprendizaje, bien por el profesorado o bien por el alumnado. 

Además, el hecho de que no sean los mismos órganos administrativos los que resuelven la AC 

en cada centro, requiere un proceso de homologación garantista como se procura en la UCM. 

Por otra parte, debería dársele un mayor papel en los procedimientos de AC al tutor o tutora, y 

se hace necesaria también la inclusión del «derecho al olvido» es decir, el derecho a que los 

datos obrantes en el expediente de adaptación, en algunos casos muy sensibles (diagnósticos, 

pruebas médicas, informes psicológicos, etc.) sea eliminado una vez que ha finalizado la 

adaptación o bien al concluir la o el estudiante sus estudios. 
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